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TRANKO 

CIRCULAR Nº 45/20 
FECHA:   6 de mayo de 2020 
 
ASUNTO: 

 

ACLARACIONES DEPORTE FEDERADO: MENORES DE 14 AÑOS Y DESPLAZAMIENTOS PARA 
PRÁCTICA DE EQUITACIÓN 

La Federación Vasca de Hípica a solicitado al Consejo Superior de Deportes a través de la RFHE una 
serie de aclaraciones sobre la Orden SND/388/2020 de 3 de mayo por la que se establecen las 
condiciones de la práctica del deporte profesional y federado: 
 

 
Deportistas menores de 14 años: 

Tras las dudas surgidas en torno a los federados menores de 14 años y su inclusión en el régimen 
general del resto de federados la RFHE nos comunica que ayer 5 de mayo trasladó formalmente 
consulta al Consejo Superior de Deportes que les ha comunicado formalmente que el Ministerio de 
Sanidad ha confirmado que prevalece la condición de federado

 

, por lo que no existen limitaciones 
respecto del resto de los demás (contrariamente a lo que había sido publicado ayer). 

 
Desplazamientos 

En relación al tema de desplazamiento de deportistas federados hasta los clubes hípicos, 
confirmarles que la Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen las condiciones 
para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y la apertura de archivos, así como 
para la práctica del deporte profesional y federado, señala en su artículo 9 que en la modalidad 
deportiva practicada con animales (hípica), ser podrá realizar la práctica al aire libre, de manera 
individualizada en el lugar dónde éstos permanezcan, mediante cita previa y durante el mismo 
periodo de tiempo.  
 
Tanto la Ertzaintza como la Federación Vasca de Hípica recomendamos portar la licencia federativa, 
la citación del club y el texto de la Orden Ministerial que hace alusión a los desplazamientos, y que 
hemos publicado en nuestra web:  
 
https://fvh.eus/fvh/wp-content/uploads/2020/05/BOE-A-2020-4793.pdf 
 
 
Un cordial saludo,  
 
 
 
 
 

José Ignacio Merladet 
                Presidente 
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